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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0057700 
 

 

En atención a la documental que antecede, se requiere al demandante para que se 

acerque al Despacho los días viernes con los oficios impresos No.0699, dirigido a 

las entidades bancarias solicitadas en el escrito de medidas cautelares, lo anterior, 

para generar las firmas originales por parte de la secretaria.   

 

Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00659-00 
 
  

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a NAUM INDABURO LOPEZ el día 14 de febrero de 2021, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $600.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0070000 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra de MARIA CRISTINA 

VARGAS AGUDELO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MARIA CRISTINA VARGAS AGUDELO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0089400 
 
 

Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la 

notificación positiva al demandado del mandamiento de pago del 7 de diciembre de 

2020, el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 15 de octubre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0095000 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por LUZ 

DARY GALVIS CIFUENTES en contra de ANA BEATRIZ GONZALEZ SANCHEZ 

y ANGELA ANDREA GUZMAN, por transacción. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ANA BEATRIZ GONZALEZ SANCHEZ y ANGELA ANDREA GUZMAN. 

(Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0095000 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado ANA BEATRIZ GONZALEZ SANCHEZ y ANGELA ANDREA 

GUZMAN, el día 21 de febrero del 2023, mediante notificación 291 y 292, de 

conformidad al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01030-00 
 
  

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a HERNÁN ÁLZATE PÉREZ el día 15 de octubre de 2021, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del seis (06) de noviembre de dos mil veintiuno (2020).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $300.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

JCVF 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0120400 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

EDIFICIO CAPRI P.H en contra de OMAR DAVID MORENO CLAVIJO por pago 

total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a OMAR DAVID MORENO CLAVIJO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c3d90a8837ec19674b10bceae9ff765f3f6ebe961c96ea9236f85c6f34a153d

Documento generado en 13/06/2023 10:34:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01208-00 
 
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad del aquí 

demandado, identificado con placas No. KUK-291. Por Secretaría ofíciese a la 

Oficina de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de embargo, 

se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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Como quiera que el extremo activo de la litis no ha allegado a este despacho la 

notificación positiva al demandado del mandamiento de pago del 7 de diciembre de 

2020, el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, resuelve:  

  

Primero: Requerir a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

auto del 01 de diciembre de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito.  

  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01247-00 

  
En atención a la solicitud que antecede, se reconocer personería al abogado CIRO 

NESTOR CRUZ RICAURTE, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del 

Proceso.  

En consecuencia, téngase por revocado el endoso en procuración a la abogada 

BLANCA LILIANA POVEDA CABEZA.  

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0126600 
 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Modificar el ordinal primero del auto de 29 de marzo del 2023, que 

ordeno seguir adelante con la ejecución, el cual quedara así: 

 

“ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago del 

siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020), corregido por el auto del 13 de abril 

del dos mil veintiuno (2021)”. 

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

En atención a la documental que antecede, se REQUIERE al demandante, para que 

en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, allegue constancia de notificación, de conformidad a los Artículos 291 y 

292 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 806 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, 

del demandado INVERSIONES E INMOBILIARIAS LAS VICTORIAS S.A.S; so 

pena de tenerla por notificada por conducta concluyente de conformidad con el 

Artículo 301 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00405-00 
 
  

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  
  
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 
DIANA ALEXANDRA LOPEZ LOPEZ, a su poderdante.  

  
Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 
personería a la abogada DAYANA ALEXANDRA MADRIGAL NUÑEZ como 
apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del 
mandato conferido.  
  
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01037-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de JEISSON AUGUSTO RAMOS RINCON 

por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JEISSON AUGUSTO RAMOS RINCON. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

   

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01045-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a YAMIT ALVAREZ CARDENAS el día 01 de octubre de 2021, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

   

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0118500 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un documento que 

como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que establece el 

Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a los señores RAÚL FRANCISCO BUENO MAYORGA el día 16 de 

noviembre del 2021, de conformidad con el Articulo 291 y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho.  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0118500 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  
  
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

  

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderada judicial de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido.  

  

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01284-00 
 

 
Por darse cumplimiento al auto del 24 de febrero de 2023, el despacho observa que 

la Póliza aportada en el memorial que antecede, cumple con los requisitos previstos 

en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por 

lo que el juzgado resuelve:  

 

1. Ordenar la aprehensión del vehículo automóvil de placas GLW-414, de quien es 

propietario el ejecutado, para lo cual se informa que el vehículo embargado, no 

podrá ser utilizado ni tener ninguna clase de movilización. So pena de las sanciones  

de ley.  

 

De otra parte, se dispone: 

 

La aprehensión del vehículo distinguido con placas GLW-414 Para tal fin, ofíciese a 

la SIJIN – División de Automotores correspondiente, informándosele que una vez 

se dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el vehículo a órdenes de este  

Juzgado.  

 

Déjense las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

   

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 021 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01284-00 
 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante.  

  

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de las partes demandadas que  le fue 

notificado a MAURICIO PAEZ PAEZ y ROSA NELEY LESMES MELO el día 23 de 

septiembre de 2021, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 

292 del CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio.  

  

El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. resuelve:  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de 

pago del catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que ulterior llegaren a serlo.  

  

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma los 

pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista en 

el artículo 1653 del Código Civil.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el secretario 

en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.400.000 M/Cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

Justicia XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

   

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01322-00 
 
  

Previo a resolver la solicitud que antecede realizada, se requiere a la actora para 

que, indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 

pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. NBA-102, de ser asi preste 

la caución prevista en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General 

del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01322-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago del demandado WALTER RICAURTE QUIJANO, el día 25 de noviembre del 

2022, mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 

2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0164300 
 

 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Centro, y póngase en conocimiento de la parte 

interesada para los fines legales pertinentes. 

 

Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de 

la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples - Despachos 

Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código 

General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 

PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro 

del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1829715, 

ubicado en la CALLE 98 – 19ª 79 AP910 (DIRECCION CATASTRAL), se comisiona 

con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 708f884d26b5752dce148cf36a9971a07f510826d30ab2e4b80d9a1077f4fb3a

Documento generado en 13/06/2023 10:33:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01703-00 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial del extremo actor solicitó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por Pago Total De La 

Obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Previas las constancias del caso, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de junio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 22, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0172200 
 

 

Atendiendo lo solicitado por las partes del proceso, en el escrito que antecede, se 

dispone:  

  

Primero: Suspender el presente asunto, por así haberlo solicitado las partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 161 del Código General 

del Proceso.  

  

Segundo: Suspender las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto.   

  

Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado JHON 

ERICSSON MORA CRISTANCHO, del contenido del mandamiento de pago, a partir 

del 10 de febrero del 2022. 

  

Secretaría oficie a las entidades correspondientes 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00103-00- 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para 

que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 

pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No. CYG-671 hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 

$30.000.000.oo M/Cte. 

 

De otro lugar, se advierte que el aludido bien mueble se encuentra gravado con 

prenda a favor de BANCOLOMBIA S.A, como se desprende en el certificado de 

tradición y libertad aportado. En consecuencia, al tenor de lo establecido en el 

artículo 462 del C. G. P., se dispone: 

 

CITAR a BANCOLOMBIA S.A, en su condición de acreedor prendario y cuyo 

crédito se hará exigible si no lo fuere, para que lo haga valer bien sea en proceso 

separado o en el presente dentro de los 20 días siguientes a su notificación 

personal.   

    

La parte ejecutante deberá notificarle esta determinación en la forma prevista en los 

arts. 290 y ss ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de junio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 22, de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00444-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

TATIANA SANABRIA TOLOZA en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 

              Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 

                

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00440-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 
cumplimiento lo ordenado al auto adiado el 08 de mayo del 2023, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 
SYSTEMGROUP SAS en contra de YENI LILIANA ROSAS ESCOBAR. 
Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00693-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

AECSA S.A en contra de OLGA CECILIA CONTRERAS MARTINEZ, por pago total 

de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a OLGA CECILIA CONTRERAS MARTINEZ. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

   

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0982-00 
 
  

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:   
  
Emplazar al demandado RAUL ELIECER MENDEZ TABOADA a fin de que 
concurra a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el 
artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.   
  
Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 
de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 
en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 
de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y la 
ley 2213 del 2022.  
  
Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  
  
NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicación: 110014189-038-2022-01291-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 26 de enero de 2023, mediante el cual se 

negó la orden de apremio respecto de las pretensiones 7 y 8 del escrito de la 

demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte actora que debe reponerse el 

auto recurrido, comoquiera las pretensiones negadas en el mandamiento de pago 

cuentan con la respetiva certificación de póliza expedida por la compañía de 

seguros PROMOTEC. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá mantener lo dispuesto en el numeral 7° de la providencia recurrida 

por el cual se negó el mandamiento de pago respecto de la pretensión No. 8 del 

escrito demandatorio por las razones que a continuación se pasan a exponer:   

 

Pretende el ejecutante el cobro de las “CUOTAS DE LAS PRIMAS DE LOS 

SEGUROS DE VIDA DE YURI NATALIA SANCHEZ ORJUELA, que en lo sucesivo 

se sigan causando mes a mes todos los DÍAS 16 de cada mes desde el día 16 DE 

DICIEMBRE DEL 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación” 

 

Al respecto y como soporte de dicha pretensión, allegó certificación de póliza 

expedida por la empresa de seguros PROMETEC, de la cual se desprende la 

siguiente información:  

 

-Monto de la mensualidad de la póliza por $ 18.000  

-Monto pagado desde el 16 de junio hasta el 16 de diciembre de 2020, por valor de 

126.000. 

-Vigencia de la póliza 16 de marzo de 2018 hasta el 16 de julio de 2023 

-Persona asegurada: CORDERO PARRA JOSE JONATHAN 
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Conforme a lo anterior, el Despacho accedió a proferir orden de apremio por las 

cuotas de seguro causadas hasta el 16 de diciembre de 2020, respecto de las 

cuales se aportó certificación de pago por parte del acreedor. No ocurre lo mismo 

con las causadas con posterioridad a la presentación de la demanda, pues respecto 

de este ningún medio de convicción se aporta respecto del pago de su importe por 

el demandante, además de no tratarse una prestación periódica de aquellas a las 

que se refiere el artículo 430 del C. G: del Proceso. No desconoce el Despacho la 

obligación a cargo del deudor de cancelar el valor de la mensualidad por concepto 

de cuotas de seguro, pero ésta solo surge en la medida en que ellas hayan sido 

efectivamente canceladas por el tomador de la póliza, situación que, se itera, no 

aparece acreditado al interior del dossier. 

 

De otra parte, no debe perderse de vista que el crédito se asegura mientras se 

mantenga el plazo para el pago por instalamentos de la obligación y, en el caso 

presente, la entidad acreedora extinguió ese plazo al radicar la demanda que aquí 

se tramita.     

 

Ahora bien, revisadas una vez más las pretensiones de la demanda, observó el 

despacho que, por error involuntario, se omitió librar mandamiento de pago respecto 

de la pretensión No. 7 del escrito demandatorio. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 ibidem, se 

procederá a adicionar el aludido mandamiento de pago, respecto de los intereses 

los moratorios sobre cada uno de los valores de las primas de seguro causadas y 

no pagadas desde el 16 de junio hasta el 16 de diciembre de 2020. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- Mantener la decisión adoptada en el numeral 7 del auto de fecha 26 de 

enero de 2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por los intereses moratorios sobre cada 

uno de los valores de las primas de seguro de vida causadas y no pagadas a partir 

del día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta cuando se verifique el 

pago total de las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de junio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-01311-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 
causa llegaren a desembargar, dentro del proceso de liquidación de sociedad 
conyugal contra CARLOS ANDRES GONZALEZ VEGA en el JUZGADO 
VEINTIDOS (22) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C, con radicado numero 
110013110022-2021-00072-00 en calidad de demandante ERIKA PAOLA 
BONILLA GAMBA Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente 
dispuesto de conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código General del 
Proceso. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.725.578 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ERIKA PAOLA BONILLA 
GAMBA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 22 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.725.578 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01311-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CARLOS 

ANDRES GONZALEZ VEGA, en contra de ERIKA PAOLA BONILLA GAMBA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1 Por la suma de $ 1.817.052 M/Cte., por concepto de costas y agencias 

impuestas por la sentencia del 2 de julio de 202, junto con sus respectivos intereses 

causados. 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado JHON FREDDY ARENAS ORTIZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01461-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado GUILLERMO LEON BASTO BOHORQUEZ, el día 07 de 

febrero del 2023, mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 

2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01473-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago al demandado YINA VIVIANA PARRA BORDA, el día 01 de marzo del 2023, 

mediante notificación 291 y 292, de conformidad al decreto 806 de 2020, hoy ley 

2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-001491-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

  

En atención a la documental que antecede, se REQUIERE al demandante, para que 

en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, allegue las constancias de notificación y los traslados adjuntos, de 

conformidad a los Artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el Decreto 

806 de 2021 y la Ley 2213 de 2022, del demandado GINA PAOLA MAYORGA 

SERRATO y PEDRO ANTONIO AREVALO CHIQUIZA, so pena de tenerla por 

notificada por conducta concluyente de conformidad con el Artículo 301 del C.G.P.  

 

Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante, para que realice lo necesario 

para trabar la litis, a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE.  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-001559-00 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago a la demandada DIARIXI TATIANA CASTELLANOS RODRIGUEZ, el día 06 

de febrero del 2023, mediante notificación 291 y 292, de conformidad a la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardaron silencio.  

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.  

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

NOTIFIQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01664-00 
 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Oficiar al FONDO NACIONAL DEL AHORRO se indique si existe reporte 

de afiliación y que tipo de afiliación posee, y quien es la entidad pagadora de los 

mismos, sobre sobre la (el) demandada (o) ANGEL MARIA GAITAN C.C. 

93.287.888 y SOLANGEL BUENAVENTURA LASSO C.C. 28.685.047. 

 

Segundo: Oficiar a COLPENSIONES se indique si existe reporte de afiliación a 

pensión o cesantías, Así mismo de estar afiliado, que tipo de afiliación posee, y 

quien es la entidad pagadora de los mismos, sobre la (el) demandada (o) ANGEL 

MARIA GAITAN C.C. 93.287.888 y SOLANGEL BUENAVENTURA LASSO C.C. 

28.685.047. 

 

Tercero: Oficiar a la DIAN se indique la información reportada por terceros Para el 

año 2021 y 2022, sobre la (el) demandada (o) ANGEL MARIA GAITAN C.C. 

93.287.888 y SOLANGEL BUENAVENTURA LASSO C.C. 28.685.047. 

 

Cuarto: Oficiar a el FONDO DE PENSIONES PORVENIR se indique si existe 

reporte de afiliación a pensión o cesantías, Así mismo de estar afiliado, que tipo de 

afiliación posee, y quien es la entidad pagadora de los mismos, sobre la (el) 

demandada (o) ANGEL MARIA GAITAN C.C. 93.287.888 y SOLANGEL 

BUENAVENTURA LASSO C.C. 28.685.047. 

 

Quinto: Oficiar a PROTECCIÓN se indique si existe reporte de afiliación a pensión 

o cesantías, Así mismo de estar afiliado, que tipo de afiliación posee, y quien es la 

entidad pagadora de los mismos, sobre la (el) demandada (o) ANGEL MARIA 

GAITAN C.C. 93.287.888 y SOLANGEL BUENAVENTURA LASSO C.C. 

28.685.047.  
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Lo anterior, dando alcance al numeral 10° del artículo 78 del Código General del 

Proceso. Líbrese las respectivas comunicaciones.  

  

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicación: 110014189-038-2022-01696-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 17 de febrero de 2023, mediante el cual 

se ordenó remitir el presente asunto a la oficina de reparto de esta ciudad.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte actora que debe reponerse el 

auto recurrido, comoquiera que la presente demanda de -restitución de inmueble 

arrendado- cumple con las exigencias de artículo 384 y a su vez lo dispuesto en el 

canon 596 del C.G. del Proceso.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el despacho 

que resolverá revocar la decisión adoptada en la providencia recurrida, para en su 

lugar dar lugar a la inadmisión de la demanda de la referencia, por las razones que 

a continuación se pasa a exponer:  

 

Revisada la documental aportada y escrito genitor del asunto, observa el despacho 

que equivocadamente mediante la providencia impugnada se ordenó remitir “el 

despacho comisorio No. 2” a la oficina judicial de reparto de esta ciudad, por no ser 

este despacho competente para conocer del asunto. Al respecto se pone en 

conocimiento que en el presente asunto, no se está ante una comisión emitida por 

el JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO, como primeramente se entendió, pues el 

documento aportado como soporte la demanda es un acta de secuestro expedida 

por la alcaldía local de Usaquén, entidad quien comisionada por el despacho en 

mención realizó la diligencia de secuestro del inmueble embargado dentro del 

proceso 2013-0818 que actualmente cursa en dicha dependencia.   

 

Ahora bien, estudiado una vez mas el escrito de la demanda y sus anexos, 

encuentra el despacho que deberá ajustar el recurrente la demanda que pretende 

incoar, ello en cuanto a la relación de los hechos y las pretensiones, pues estos no 

se ajustan a lo preceptuado en el canon 384 ibidem. 
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Deberá tener en cuenta la parte actora, que de acuerdo con la documental aportada 

no se encuentra probada la relación contractual que existe entre el señor CARLOS 

ERNESTO LOPEZ PIÑEROS demandado y propietario del inmueble secuestrado 

en el proceso No. 2013-818 del JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUTO, y la señora 

MARIA ALIETH PINEDA RODRIGUEZ aquí demandada. Lo anterior de 

conformidad con lo expuesto en el numeral 1 del citado artículo de la normal 

procesal civil. 

 

Lo anterior deberá ser tenido en cuenta comoquiera que, como bien se sabe dentro 

de las facultades del secuestre se tiene que este no es propietario del inmueble 

secuestrado, sino un mero tenedor en calidad de mandatario pues así lo dispone el 

artículo 2279 del Código Civil:  

 

“El secuestro de un inmueble tiene relativamente a su administración, las 

facultades y deberes de mandatario, y deberá dar cuenta de sus actos al 

futuro adjudicatario”. 

 

Dicho sea de paso, dicha calidad de secuestre, debe respetar y limitarse a la 

respectiva administración del inmueble en cuanto disponga la ley frente al contrato 

de arrendamiento. 

 

Ahora bien, no es claro para este despacho en que calidad se encuentra la aquí 

demandada, pues en el acta de secuestro se distinguió que es la señora PINEDA 

RODRIGUEZ quien atendió la diligencia de secuestro y se identificó como 

“administradora” del predio ahora secuestrado. Asimismo, en líneas posteriores se 

describió lo siguiente “en dicho predio hay una explotación minera de recebo, arena 

de peña y agregados al parecer bajo el contrato de comodato o arrendamiento”. 

 

Así las cosas y en consecuencia de lo anterior, deberá el recurrente allegar las 

pruebas que soporten la calidad de arrendataria que ostenta la persona que 

pretende demandar, y asimismo que existe un contrato de arrendamiento para que 

pueda impetrarse la demanda de restitución de inmueble arrendado en contra de la 

señora MARIA ALIETH PINEDA RODRIGUEZ. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta Y Ocho De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REVOCAR la decisión adoptada en auto de fecha 17 de febrero de 

2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Se INADMITE la presente demanda para que conformidad con los 

dispuesto en el artículo 90 del C.G. del Proceso, en el término de 5 días, so pena 

de rechazo subsane lo siguiente:  

 

-Aporte prueba de la relación tenencial suscrito por la demandada, conforme lo 

prevé el numeral 1° del artículo 384 del Código General del Proceso. 
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-Adecue tanto los hechos como las pretensiones de la demanda, conforme lo 

manifestado en las consideraciones de este proveído tendiente a explicar la relación 

tenencial y calidad de la demandada, lo soportado en el acta de secuestro aportada 

y lo respectivo en cuanto al proceso verbal de restitución de inmueble arrendado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 14 de junio de 2023 

 

Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01735-00 
 
  

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago del demandado ANDREA NUÑEZ YOMAYUZA, el día 20 de mayo del 2023, 

mediante notificación conforme al decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio.   

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda.   

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00638-00 
 

  
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente o cualquier emolumento que devengue JUAN 

SEBASTIAN JIMENEZ AVILA PERDOMO como contratista de la empresa CAP 

PROVISIONES S.A.S. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $ 2.500.000 M/CTE.  

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 

propiedad de la demandada CAROLINA SALGADO CHARRIA, identificado con 

numero de matrícula 50C-1383704 con dirección ac 72 70-35 local T7. (dirección 

catastral), Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 2.500.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE.  

  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 
 

JCVF 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-0063800 
 

En atención a la documental que antecede, téngase notificado del mandamiento de 

pago a la demandada CAROLINA SALGADO CHARRIA, el día 05 de mayo del 

2023, mediante notificación personal, quien dentro del término de traslado 

guardaron silencio.  

Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante, para que realice lo necesario 

para trabar la litis, a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE. (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JCVF 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00751-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

             Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA en virtud de la renuncia allegada y 
comunicada a su poderdante. 

              Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 

  NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado N.º 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00751-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada WILSON GARCIA SILVA 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 64 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 20.648.287 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00751-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S en contra de MARYORIS OLEA BURGOS, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

  

1.1 Por la suma de $ 13.765.525 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de abril de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

 

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-00839-00 

 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este Juzgado 
no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al domicilio 
de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para conocer del 
presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- Bogotá. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 

RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas causa y 
competencia múltiple Localidad Suba- Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JRU 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de- 
bogota 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 
 

Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00841-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANA ELISA FAGUA 
ACUÑA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 9.306.556 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día siete (07) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 021 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00841-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A en contra de ANA ELISA FAGUA 

ACUÑA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE  913849944573 

1.1 Por la suma de $ 6.204.371 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de octubre de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día siete (07) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 21 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00842-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EMIDIO CAPERA CONDE 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.800.000 M/CTE 

Segundo: Oficiar a NUEVA EPS S.A. para que suministre información de su base 
de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la demandada 
EMIDIO CAPERA CONDE, su salario base de cotización y la información de 
contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.800.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00842-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A en contra de EMIDIO CAPERA 

CONDE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE  913864051273 

1.1 Por la suma de $ 7.200.00 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de octubre de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00843-00 
 

 
Se rechaza el despacho comisorio No 0046, proferido por el juzgado 11 civil municipal 
de Bogotá, de conformidad con el acuerdo PCSJA 22-12028 del C.S. de la J. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de las presentes 
diligencias, son los cuatro (04) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
denominados 087, 088, 089 y 090 de Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el 
trámite de los despachos comisorios en Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Remitir el despacho comisorio a la Oficina de Reparto, o quien haga sus 
veces, para que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple denominados 087, 088, 089 y 
090 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00844-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba - 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00846-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegue la dirección electrónica del demandado, de no conocerlo 
manifiéstelo en la demanda en el acápite de notificaciones.   

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00847-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ MARITZA ROJAS 
BENAVIDES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 del presente 
cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 52.090.087 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. de propiedad de la demandada LUZ 
MARITZA ROJAS BENAVIDES. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente.   

Limítese la medida a la suma de $ 52.090.087 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00847-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ en contra de LUZ MARITZA ROJAS BENAVIDES, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  52824129 

1.1 Por la suma de $ 34´726.725 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.  

1.3 Por la suma de $3´880.140 M/Cte, por concepto de intereses causados pactados 

en el pagaré.  

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada CATALINA SAAVEDRA ALFONSO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00848-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Bosa- Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Bosa- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Bosa- Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00854-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00853-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDGAR CARRERO JAIME 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 32.188.500 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue EDGAR CARRERO JAIME como 
empleado de la empresa MILENTREGAS S.A.S Nit. 901.617.360. Ofíciese al 
pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 32.188.500 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00853-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S. en contra de EDGAR CARRERO JAIME, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE   

1.1 Por la suma de $ 21.459.000 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de abril de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00854-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba - Bogotá, aunado 
al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón al 
domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00855-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barrios Unidos - 
Bogotá, aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda 
en razón al domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es 
competente para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Barrios 
Unidos- Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Barrios Unidos - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00856-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS REINEL 
ORDONEZ LARA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 65.225.166 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CARLOS REINEL ORDONEZ LARA 
como empleado del EJERCITO NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 65.225.166 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00856-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de CARLOS REINEL ORDONEZ LARA, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  00130158005003243219 

1.1 Por la suma de $ 43.483.444 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00857-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARY LUZ PARDO 
MARTINEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 24.964.182 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00857-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de MARY LUZ PARDO MARTINEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  001308505000338542 

1.1 Por la suma de $ 16.642.788 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00858-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANDINO ADOLFO 
VARGAS CANO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 31.839.219 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00858-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 

S.A en contra de SANDINO ADOLFO VARGAS CANO, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  001304899600215699 

1.1 Por la suma de $ 21.226.146 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de la presentación de 

la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00859-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MERCEDES SIERRA DE 
SIERRA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 28.226.208 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MERCEDES SIERRA DE SIERRA que 
percibe por parte de COLPENSIONES NIT. 900336004. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 28.226.208 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00859-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S en contra de MERCEDES SIERRA DE SIERRA, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE  

1.1 Por la suma de $ 18.817.472 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 26 de mayo de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $ 2.761.126 M/Cte por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagare.  

1.4 Por la suma de $ 5.135.706 M/Cte por concepto de gastos administrativos de 

cobranza pactados en el pagare.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00860-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 50C- 1500046 de propiedad del demandado NORBERTO 
CADAVID RODRIGUEZ. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 8.798.091 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00860-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

EDIFICIO CATALUÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de NORBERTO 

CADAVID RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $4.512.894M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No. Fecha Valor 

1 01/10/2019 $191.894 

2 01/11/2019 $225.000 

3 01/12/2019 $225.000 

4 01/01/2020 $225.000 

5 01/02/2020 $225.000 

6 01/03/2020 $225.000 

7 01/04/2020 $225.000 

8 01/05/2020 $225.000 

9 01/06/2020 $225.000 

10 01/07/2020 $225.000 

11 01/08/2020 $225.000 

12 01/09/2020 $225.000 

13 01/10/2020 $225.000 

14 01/11/2020 $225.000 

15 01/12/2020 $225.000 

16 01/01/2021 $225.000 

17 01/02/2021 $225.000 

18 01/03/2021 $225.000 

19 01/04/2021 $225.000 

20 01/05/2021 $225.000 

21 01/06/2021 $46.000 

TOTAL  $4.512.894 
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2. Por la suma de $1.182.000M/Cte., por concepto de cuotas de administración de 

garaje, discriminados de la siguiente manera: 

 

Cuota No. Fecha Valor 

1 01/10/2019 $59.000 

2 01/11/2019 $59.000 

3 01/12/2019 $59.000 

4 01/01/2020 $59.000 

5 01/02/2020 $59.000 

6 01/03/2020 $59.000 

7 01/04/2020 $59.000 

8 01/05/2020 $59.000 

9 01/06/2020 $59.000 

10 01/07/2020 $59.000 

11 01/08/2020 $59.000 

12 01/09/2020 $59.000 

13 01/10/2020 $59.000 

14 01/11/2020 $59.000 

15 01/12/2020 $59.000 

16 01/01/2021 $59.000 

17 01/02/2021 $59.000 

18 01/03/2021 $59.000 

19 01/04/2021 $59.000 

20 01/05/2021 $59.000 

21 01/06/2021 $2.000 

TOTAL  $1.182.000 

 

 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas de administración 

vencidas, liquidados a la tasa máxima legal, siempre que no supere el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de 

exigibilidad de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

4.  Por la suma de $58.000 M/Cte por concepto de pago de medidor de energía. 

5. Por la suma de $ 112.500M/Cte, por concepto de sanción por inasistencia a la 

asamblea. 

6. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a el abogado OSCAR ALBERTO CASTRO VILLARAGA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00863-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Suba- Bogotá, , a las 
voces de los numerales 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Suba - 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Suba - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00865-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado 
del BANCO BBVA, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la 
persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING SAS. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00866-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue y demás emolumentos que devengue 
ANDRES GUILLERMO AVENDAÑO BAUTISTA, en su calidad de OPERADOR 
ZONAL - ETIB S.A. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.804.544 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANDRES GUILLERMO 
AVENDAÑO BAUTISTA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 41 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 5.804.544 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00866-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCIEN 

S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A, en contra de ANDRES 

GUILLERMO AVENDAÑO BAUTISTA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  

1.1 Por la suma de $ 3.869.696 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de octubre de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $ 715.432 M/Cte por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagare.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00867-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue y demás emolumentos que devengue 
JHON ALEXANDER CASTILLO LEON en su calidad de INSTRUCTOR EN EL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.363.167 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JHON ALEXANDER 
CASTILLO LEON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 10.363.167 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00867-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S A S, en contra de JHON ALEXANDER 

CASTILLO LEON, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE 000000084902 

1.1 Por la suma de $ 6.908.778 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 20 de febrero de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

1.3 Por la suma de $2.207.812 M/Cte por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagare.  

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00868-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón 
al domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy- 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Kennedy- Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00869-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado 
de PANIAGUA Y COHEN ABOGADOS S.A.S 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00871-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en San Cristóbal- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón 
al domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de San Cristóbal 
- Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad San Cristóbal - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00873-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No 50S-40187908 de propiedad de la parte 
demandada WILLIAM ANTONIO JIMENEZ SALAZAR 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Correspondiente. 

Limítese la medida a la suma de $ 60.218.305 M/CTE 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada WILLIAM ANTONIO 
JIMENEZ SALAZAR, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 60.218.305 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00873-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA SA en contra de WILLIAM ANTONIO JIMENEZ SALAZAR, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 2110094778  

1.1 Por la suma de $ 30.873.840 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de enero de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

PAGARE 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

2 por la suma de $ 4.818.264 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.1 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 07 de mayo de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

PAGARE 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

3. por la suma de $ 4.453.433 M/Cte., por concepto del capital del pagaré anexado 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.1 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 07 de mayo de 2023 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

 

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
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Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00874-00 

 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Kennedy- Bogotá, 
aunado al hecho de que el mismo, fijo la competencia y dirigió la demanda en razón 
al domicilio de la parte demandada, a las voces de los numerales 1º del artículo 28 
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para 
conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo es el Juzgado de pequeñas causa y competencia múltiple de Kennedy - 
Bogotá. 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia territorial. 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante Juzgado de pequeñas 
causa y competencia múltiple Localidad Kennedy - Bogotá. (Reparto) 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09739836640b7345345370d4a3309399c02d232f7502644052a6aa4868df1e03

Documento generado en 13/06/2023 11:06:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00876-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado 
de COBROACTIVO S.A.S, con el fin de verificar la titularidad del 
representante legal. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JRU 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2023-00877-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en el artículo 
599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DIANA CAROLINA 
RUBIANO GALAN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.500.000 M/CTE 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C, el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 022 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00877-00 

  
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CELSO 

GEOBANNY GONZALEZ PEÑA en contra de DIANA CAROLINA RUBIANO 

GALAN, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 

1.1 Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., por concepto de la letra de cambio anexada 

como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 13 de enero de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.   

 

Resolver las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022  
 

Reconocer personería a el abogado RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JRU 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

 
Por anotación en estado Nº 22 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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